
administración del estado

ministerio de trabajo e inmigración

tesorería general de la seguridad social

dirección provincial de soria

anUncio de sUBasta

D. Alejandro Vega Ruiz, Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Seguridad Social

en la Unidad de Recaudación Ejecutiva de Soria 42/01.

HaGo saBer:

Que en los expedientes administrativos de apremio que se tramitan en esta Unidad contra los
deudores que al final se relacionan, el sr. director provincial de la tesorería General de la se-
guridad social, ha dictado providencia que, además de los datos individualizados que luego se
transcribirán, en su parte dispositiva dice: "procédase a la celebración de la citada subasta el
día 18 de enero de 2012, a las 10,00 horas en c/ san Benito, 17, planta 3ª -dirección provin-
cial- soria y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 114 a 121
del reglamento General de recaudación de la seguridad social, aprobado por real decreto
1.415/2004 de 11 de junio, (B.o.e. del día 25)”,

notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de los bienes embargados, a los acreedo-
res hipotecarios y pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, y a los titulares
de anotaciones de embargo practicadas con anterioridad al derecho de la seguridad social, con
expresa mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes, podrán
liberarse los mismos, pagando el importe total de la deuda, incluyendo el principal, recargo, in-
tereses y costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.

en cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1º: Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de subasta son los indicados en
relacion adjunta, distribuidos en lotes.

2º: cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores habrán de con-
formarse con los títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho
a exigir otros; de no estar inscritos los bienes en el registro, la escritura de adjudicación es tí-
tulo mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por el ar-
tículo 199.b) de la ley Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán de proce-
der, si les interesa, como dispone el título vi de dicha ley.

3º: las cargas preferentes, si existieran, quedaran subsistentes, no destinándose el precio del
remate a su extinción.

4º: las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme al modelo oficial estableci-
do al efecto por la tesorería General de la seguridad social, siendo el plazo para la presenta-
ción de las mismas desde la fecha de la publicación hasta el 17 de enero de 2012. los licita-
dores presentarán sus posturas en sobre cerrado e independientemente para cada bien o lote de
bienes, indicándose en su exterior el número de dicho bien o lote, e incluyendo copia del do-
cumento nacional de identidad, o, si se trata de extranjeros, de su documento de identificación
y de la acreditación de la representación con que, en su caso, se actúe así como el importe de
la postura con la firma del interesado.
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simultáneamente a la presentación de la oferta el licitador deberá constituir depósito, acom-
pañando a cada postura cheque conformado extendido a nombre de la tesorería General de la
seguridad social, por importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de subasta. 

5º: se podrán presentar posturas verbales iguales o superiores al 75 por ciento del tipo de ena-
jenación en el acto de celebración de la subasta, constituyendo en el acto un depósito del 30 por
ciento de dicho tipo fijado para la subasta, advirtiendo que, en tal caso, se entenderá ofrecida una
postura igual al 75 por ciento del tipo de subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente
postura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6º: las posturas verbales que se vayan formulando deberán guardar una diferencia entre ellas
de, al menos, el 2 por ciento del tipo de subasta.

7º: el adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, cheque conformado expedido
a nombre de la tesorería General de la seguridad social-Unidad de recaudación ejecutiva 42/01,
o transferencia bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y el importe del depósito
constituido, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el depó-
sito en otro caso. además, se le exigirán las responsabilidades en que pudiese incurrir por los ma-
yores perjuicios que, sobre el importe depositado origine la no efectividad de la adjudicación.

8º: el adjudicatario podrá ceder su derecho a un tercero que no incurra en prohibición de li-
citar, mediante comparecencia de ambos ante la dirección provincial en el plazo de cinco días
hábiles, acreditando haber efectuado el pago del precio de adjudicación.

9º: la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes si se
hace el pago de la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, procediéndose en su caso,
a la devolución de los cheques que se hubieran formalizado para la constitución del depósito.

10º: al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore las posturas hechas en el
acto de la subasta, conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado reglamento, en el plazo
de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración.

11º: la tesorería General de la seguridad social podrá ejercitar el derecho de tanteo con an-
terioridad a la emisión del certificado de adjudicación o de la escritura pública de venta y en el
plazo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose así al
deudor y al adjudicatario, al que se le devolverá el depósito que hubiera constituido, y, en su
caso, el resto del precio satisfecho.

12º: los gastos que origine la transmisión de la propiedad del bien adjudicado, incluidos los
fiscales y registrales, serán siempre a cargo del adjudicatario.

13º: si cualquier interesado en el procedimiento de apremio es desconocido, se ignora el lu-
gar de notificación o el medio en que se produce, o bien, intentada esta no se hubiese podido
practicar, la notificación se entiende efectuada por este anuncio, conforme lo previsto en el ar-
tículo 59.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre (B.o.e. del 27).

14º.- en lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de subasta se estará a lo esta-
blecido en el reglamento General de recaudación citado.

advertencia:
-los cheques para el depósito deberán estar fechados, como máximo, con dos días de antelación

a la presentación de la postura (artículos 118.2 y 22 del reglamento General de recaudación).
Que, sin perjuicio del contenido de este anuncio o de las cédulas individualizadas emitidas,

podrán consultarse los extremos relativos a esta subasta en esta Unidad (Unidad de recauda-
ción ejecutiva de la seguridad social 42/01. c/ venerable carabantes, nº 1 Bajo, soria (telé-
fono 975 22 76 40 y en internet (http://www-seg.social.es).
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Que, sin perjuicio de las notificaciones individualizadas que se realicen, los deudores podrán
obtener notificación del resultado de la subasta mediante personación en esta Unidad, tenién-
doles por notificados aunque no reciban aquellas, una vez transcurran quince días desde la fe-
cha de celebración de la subasta. igualmente se tendrán por requeridas aquellas personas que
hubiesen de serlo para otorgar escritura pública de venta. 

contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de al-
zada ante la dirección provincial de la tesorería General de la seguridad social en el plazo de
un mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 34 del texto refundido de la ley General de la seguridad social aprobado por el real
decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.o.e. del día 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el
artículo 46.1 del reglamento General de recaudación de la seguridad social, en relación con
el artículo 115.2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.o.e. del día 27), de régimen Ju-
rídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, lo que se
comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4. de dicha ley 30/1992.

descripción adjunta de bienes que se decreta su venta con tipo de subasta.

deudor: josé maría ruiz lavilla

nº expediente. 42 01 10 19784
lote nº 1
UrBana. la totalidad del pleno dominio con carácter privativo de la casa sita en el término

municipal de matalebreras (soria) en la calle de la carretera, nº 1. tiene una superficie de total de
179 metros cuadrados. consta de planta baja, piso primero, piso segundo y sótano en el centro.

-referencia catastral: 9427003Wm7392n0001aZ.
-está inscrita en el registro de la propiedad de soria nº 1 al tomo 2400, libro 22, folio 16 y

finca nº 1888.
la subasta se realizará por las anotaciones de embargo letras B y c.
importe de tasación: 119.663,79 euros
cargas que deberán quedar subsistentes.
iberaval s.G.r. carga: Hipoteca
- importe: 97.121,17 euros
Juzgado de lo social nº 1 de soria. carga: anotación embargo: 1.146,73 euros
- el importe de la hipoteca es a fecha 26-09-2011, por lo que dado el tiempo transcurrido, ha

podido sufrir alguna variación.
tipo de subasta: 21.395,89 euros

deudor: Zenitmar edificaciones s.l.l.l.

nº expediente. 42 01 11 63665
lote nº 2
Una manitou modelo mt 1233 serie 2, matrícula e4045BBK, con fecha de matriculación el

20-08-2000. está depositada en la calle B, nº 9 en la Urbanización las camaretas del municipio
de Golmayo (soria). 

-la subasta se realizará por la anotación asiento nº 20110000497. 
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importe de tasación: 10.000,00 euros
tipo de subasta: 10.000,00 euros
soria, 10 de noviembre de 2011.– el recaudador ejecutivo, alejandro vega ruiz. 3053
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